
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva informándole 
que la Oficina judicial puso en conocimiento que el día el día 9 de mayo del presente año 
procedió con el envío del oficio circular a los Despacho Judiciales de Cali, solicitando 
información sobre la existencia de remanentes en contra del aquí demandado. Sírvase 
Proveer. Cali, mayo 18 de 2023. 

 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1039 pago de Títulos Rad No. 76001400302419970047800 
Santiago de Cali, mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que el presente proceso ejecutivo 
adelantado por JENNY PATRICIA DELGADO GARCIA contra FERNANDO VELEZ 
GALLARDO, se encuentra terminado por DESISTIMIENTO TACITO desde el 6 de 
octubre 2014, según información encontrada en la plataforma siglo XXI, amen que el 
expediente no pudo ser encontrado en el archivo del juzgado. 

 

Asimismo, y en virtud de la solicitud de levantamiento de embargos sobre un vehículo de 
propiedad del demandado, y de la imposibilidad de encontrar el expediente tal como se 
mencionó en el párrafo anterior, este despacho, mediante auto # 106 de 2 de mayo de 
2023, ordenó oficiar a través de la oficina judicial a todos los juzgados del país, a fin de 
que informaran si han emitido orden de embargo de remanentes en contra del aludido 
demandado y por cuenta del proceso de la referencia. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la oficina judicial informó que remitió el oficio 
circular a todos los juzgados ordenados en el auto anterior el día 9 de mayo de 2023, es 
claro que el término otorgado para que se suministrara la información pertinente, venció 
sin que hubiese pronunciamiento alguno en dicho sentido, por lo cual, el juzgado 
procederá a ordenar el levantamiento de la orden de embargo emitida por parte de este 
juzgado y por cuenta del proceso de la referencia, que se pudo evidenciar aun persiste 
en el certificado de tradición del vehículo de placa CBG-402 de la secretaría de movilidad 
de Cali (ver página 4 documento # 002 Expediente virtual).  

 

En consecuencia, el juzgado, 
RESUELVE: 

 

1.- Ordenar el levantamiento de la medida de embargo decretada dentro del presente 
asunto y que actualmente pesa sobre el vehículo de placa CBG-402 de propiedad del 
demandado FERNANDO VELEZ GALLARDO identificado con C.C # 16.362.395. líbrese 
por secretaría el oficio respectivo, una vez en firme el presente auto. 

 

2.- Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación 

NOTIFIQUESE 
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 
47 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 84 de mayo 19 DE 2023    se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Secretario 



Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
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SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informándole que la parte 
demandante no cumplió con la carga procesal ordenada mediante auto No. 383 de marzo 15 del 2023, 
No existe solicitud de remanentes. Cali, 18 de mayo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 59 Rad. 76001400302420210013300 
Cali, 18 de mayo de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que el presente proceso ejecutivo 
seguido por SILVIO GUTIERREZ GIRALDO contra ALEJANDRO ERICK ELINAN, cuenta con los 
requisitos establecidos en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se procederá 
a darlo por terminado en aplicación a lo dispuesto en la citada norma. Lo anterior, por cuanto la parte 
demandante no cumplió con la carga procesal tendiente a notificar a los demandados, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. DECLARAR terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, en aplicación a lo dispuesto en 
el numeral 1 del art. 317 del C.G.P. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro decretadas. Líbrese los oficios 
respectivos.   

3. CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante, siempre y cuando sea solicitado por el 
demandado. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 084 del 19 de mayo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda con los 

anteriores escritos aportados por la parte demandada, para que se pueda tomar la 

experticia que se encuentra pendiente. Sírvase proveer. Mayo 18 de 2023. 

 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 648 fecha experticia Rad No. 76001400302420210109800 
Santiago de Cali, mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el anterior informe y en razón a las observaciones realizadas por el perito y el escrito 
de la parte demandante relacionados con la adecuada toma del peritaje ordenado.  
 
El juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: CITAR a la demandada señora LUISA MARINA RAMIREZ DE CHARRIA, 
para el VIERNES 02 DE JUNIO DE 2023 A LAS 10:00 A.M. a fin de que la perito 
designada Alma Cielo Stirling pueda tomar las muestras escrituras que requiere para 
realizar el trabajo encomendado. 
 
   Notifíquese y cúmplase 
 
(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 84 de hoy MAYO 19 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________________ 
Secretario  
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente de manera Oficiosa, informándole que los 
datos del proceso y de la parte demandada PERSONAS QUE SE CREAN CN DERECHO A 
INTERVENIR EN EL PROCESO, fueron ingresados al Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
23 de enero del 2023, sin que este último haya comparecido al proceso. Cali, 18 de mayo de 2023   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 638 Curador Rad. 76001400302420210110600 

Cali, 18 de mayo de 2023   
 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
7° del artículo 48 del C.G.P. El juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Como quiera que la demandada PERSONAS QUE SE CREAN CN DERECHO A INTERVENIR EN 
EL PROCESO no compareció dentro del presente proceso, se le designa el siguiente curador Ad-
Lítem:  
 
Nombre: JULIANA MONTOYA OLARTE 
Cedula Ciudadanía No. 29.361.750 
TP No. 197.783 del CSJ  
Celular. 3182421237 
Correo electrónico: jmservijuridico@gmail.com 
 
2. Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
 
3. Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese al curador su designación, 
para que sea ejercido de acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.; dicha 
designación se comunicará por correo electrónico jmservijuridico@gmail.com. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 084 del 19 de mayo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso infamándole que se 
realizó el emplazamiento de la parte demandada HECTOR WILLIAM ROBLEDO CASALLAS y 
se nombró curador, quien fue notificado el 14 de abril de 2023, contestando la demanda 
dentro del término de ley sin proponer excepciones. Cali, 18 de mayo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 101 Art 440 Rad. 76001400302420220004900 

Cali, 18 de mayo de 2023 
 
ANA ELIZABETH SANCHEZ, en calidad de apoderado de CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de HECTOR WILLIAM ROBLEDO 
CASALLAS, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $52.498.128.oo por 
concepto de capital representado en el Pagare No. 13083, por concepto de intereses de plazo 
desde el 13 de febrero del 2020 al 13 de abril de 2021, al igual que por los intereses de mora 
causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto del 
pagare arriba mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo 
a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró 
anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 298 de febrero 21 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada HECTOR WILLIAM 
ROBLEDO CASALLAS cuya notificación no fue efectiva por lo tanto fue notificado mediante 
Curador Ad-Litem el 14 de abril de 2023, quien dio respuesta dentro del término de ley sin 
proponer excepciones. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 



 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en este clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que el demandado fue notificado en mediante 
Curador Ad-Litem el 14 de abril de 2023 sin que dentro del término para proponer excepciones 
lo hiciera, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 
 
 



 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.624.906.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
6. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva cancelar al curador Ad-Litem la suma 
de $300.000 por concepto de gastos de curaduría. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 084 del 19 de mayo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso informándole que se 
realizó el emplazamiento de la parte demandada JUDY PATRICIA JARAMILLO CASTRO y 
JENNY ANDREA REYES BOTERO y se nombró curador Ad-Litem, quien fue notificado el 25 
de abril de 2023, contestando la demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones. 
Cali, 18 de mayo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 100 Art 440 Rad. 76001400302420220030900 

Cali, 18 de mayo de 2023 
 
CARLOS ALBERTO TRUJILLO CORAL, en calidad de apoderado de JOSE DAVID VELEZ 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JUDY PATRICIA JARAMILLO CASTRO y 
JENNY ANDREA REYES BOTERO, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma 
de $1.300.000.oo por concepto de capital representado en Letra de cambio No.1, por 
concepto de intereses de plazo desde el 02 de marzo del 2022 al 02 de septiembre de 2022, 
por la suma de $800.000.oo por concepto de capital representado en Letra de cambio No.2, 
por concepto de intereses de plazo desde el 30 de abril de 2020 al 30 de octubre de 2020, al 
igual que por los intereses de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las 
costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto del 
pagare arriba mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo 
a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró 
anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 739 de mayo 12 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra de las demandadas, por las sumas pretendidas en la demanda. En 
dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada JUDY PATRICIA 
JARAMILLO CASTRO y JENNY ANDREA REYES BOTERO quienes fueron notificadas 
mediante Curador Ad-Litem el 25 de abril de 2023 dentro del término de ley sin proponer 
excepciones. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en este clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en una letra de cambio. El artículo 671 
del Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir la letra, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y 
mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La orden 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma 
del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. Requisitos todos 
que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 
adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad. (arts. 793 del C. de Co., 252 y 
422 del C. G. del Proceso.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que los demandados fueron notificadas mediante 
Curador Ad-Litem el 25 de abril de 2023 dentro del término de ley sin proponer excepciones, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 



 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $105.000.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 18 de mayo 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 639 Agregar Rad. 76001400302420220033400 

Cali, 18 de MAYO de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan 

notificación. En consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: AGREGAR la notificación del demandado Ariel Arleyo Ortega Muñoz, de la 

misma manera se le informa al apoderado de la parte demandante que debe allegar la 

notificación de la demandada la señora Carmelina Muñoz carga que le corresponde, para 

seguir con la etapa procesal correspondiente. 

 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso pago. No 
hay solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Cali, 18 de mayo de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 048 Termina pago Rad. 76001400302420220054100 
Cali, 18 de mayo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, habrá de darse por terminado el proceso por pago total 
de la obligación, ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y archivo del 
expediente, de conformidad con el art. 461 CGP 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo menor adelantado por BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA contra ANDRES 
FELIPE CIFUENTES PERDOMO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, conforme al 
art. 461 del CGP. 
 
2. Decretar el levantamiento de las medidas de embargo que pesan sobre el 
demandado, librando los oficios del caso. 
 
3. Hecho lo anterior archivense las diligencias. 
 
Notifíquese,  
 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el expediente para corrección de 
auto seguir adelante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 122 Corrección 76001400302420220054900 

Cali, 18 de MAYO de 2023 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho 
que en auto de seguir delante auto 28 de fecha febrero 08 de 2023.por error 
involuntario se colocó el nombre del demandante y el apoderado José Iván Suárez 
Escamilla, en calidad de apoderado de Compañía de Financiamiento siendo la 
correcto BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y apoderada la Dra. 
JESSICA PAOLA MEJÍA CORREDOR C.C. No. 1.144.028.294 DE CALI (VALLE) 
T.P. No. 289.600 C.S.J. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, siendo pertinente efectuar la corrección.   
En consecuencia, el juzgado  

RESUELVE: 
1.- CORREGIR el auto de seguir adelante la ejecución de fecha 08 de febrero de 
2023, el cual quedará así: 
 
Auto seguir adelante sin número Radicación: 76001400302420220054900 Santiago 
de Cali, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés 2023. 
 
JESSICA PAOLA MEJÍA CORREDOR, en calidad de apoderada de BANCO ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de 
Blanca Matilde Domínguez Gómez 
 
2.- Los demás puntos de las mencionadas providencias no sufrirán modificación. 
Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada RAUL ERNESTO MENDEZ ALARCON fue notificado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 11 de enero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 31 de enero de 2023. Cali, 18 de mayo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 99 Art 440 Rad. 76001400302420220064500 

Cali, 18 de mayo de 2023 
 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, en calidad de apoderada de BANCOLOMBIA S.A. 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de RAUL ERNESTO MENDEZ ALARCON, 
con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $54.985.631.oo por concepto de 
capital representado en pagare suscrito el 11 de marzo de 2021, al igual que por concepto de 
intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las 
costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1467 de septiembre 30 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada RAUL ERNESTO 
MENDEZ ALARCON, notificado de conformidad con el 11 de enero de 2023 y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 31 de enero de 2023, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 11 de enero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 31 de enero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.749.281.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 18 de mayo 2023. 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 642 Comisión 76001400302420220086400 
Cali, 18 de MAYO de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P., 
el Juzgado. 

RESUELVE: 
 
1°- Líbrese comisión al Secretario de Tránsito Municipal de ginebra a fin de que designe un Inspector de 
Transito, para que realice la aprehensión y el secuestro del siguiente vehículo: 

 Placas NJF01D, Clase: Motocicleta Marca: Bajaj, Carrocería: sin carrocería, Línea: BOXER 
BM100 CLASSIC ES, Color: Negro Nebulosa, Modelo: 2015, Motor: PFZWDJ01326, propiedad 
del demandado JOSE ARMANDO GONZALIAZ, con cedula N° 16673515 

 
El cual se encuentra registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de ginebra (V). Se le advierte 
que debe dársele aplicación a lo dispuesto en los numerales 1, 2, 6 y parágrafo del artículo 595 del 
C.G.P.  
 
2°- Designase como secuestre a NIÑO VASQUEZ & ASOCIADOS S.A.S. Diego Fernando Niño Vásquez 
que puede ser localizado en la avenida 3 norte No 44-36 oficina 27 B TEL: 3754893-305366840, el cual 
figura como tal en la lista oficial de auxiliares de la Justicia que se lleva en éste Juzgado. Se le fijan 
honorarios asistenciales por la suma de $100.000. Confiérase a la comisionada las mismas facultades 
que para el caso está revestido éste comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 
del C.G.P.  

Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. MAYO 18 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 640 Comisión 76001400302420220091500 
Cali, 18 de MAYO de 2023 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por Banco 

Davivienda S.A. CONTRA: Carlos Olmedo Quijano Moran. En consecuencia, El 

juzgado. 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese comisionar al JUZGADO 36 0 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para 
que se sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos que posea 
el demandado Carlos Olmedo Quijano Moran sobre el inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 370-122122 inscrito en la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali - Valle, ubicado en el LOTE Y CASA 119, manzana 30, ubicada 
en la Carrera 1 D B1 No.51-13 Urbanización Salomia de Cali – Valle. y se les faculta 
para subcomisionar designar, posesionar y/o reemplazar al secuestre de bienes si 
fuere necesario, así como fijar honorarios por su asistencia a la diligencia. 
2.- Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido 
éste comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código 
General del Proceso. 
3.- En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo 
al Juzgado de origen. 
Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 084 del 19 de MAYO de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial mediante el cual el apoderado de la 
parte actora allega al proceso la constancia del registro de la medida de embargo en la 
anotación No. 007 del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-874967 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Cali, 18 de mayo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 622 Requerir Rad. 76001400302420220092200 

Cali, 18 de mayo de 2023 
 
Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual solicita el secuestro sobre el 
inmueble de propiedad de la demandada ESTELLA GOMEZ VILLA distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 370-874967 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
allegando la respectiva inscripción en el mencionado folio de matrícula Inmobiliaria, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordénese comisionar al JUZGADO 36 0 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble de propiedad de la demandada ESTELLA 
GOMEZ VILLA distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-874967  inscrito en la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cali - Valle, ubicado en la CARRERA 80 No. 11A – 50 y CARRERA 
80 No. 11A – 51 CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR II LOCAL 248 NIVEL 2, 
y se les faculta para subcomisionar designar, posesionar y/o reemplazar al secuestre de 
bienes si fuere necesario, así como fijar honorarios por su asistencia a la diligencia. 
 
2. Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido éste 
comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código General del 
Proceso. 
 
3. En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al Juzgado 
de origen. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 084 del 19 de mayo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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Civil 24
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso infamándole que se 
realizó el emplazamiento de la parte demandada MARIA IGNACIA GARCIA TAMAYO y se 
nombró curador, quien fue notificado el 25 de abril de 2023, contestando la demanda dentro 
del término de ley sin proponer excepciones. Cali, 18 de mayo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 102 Art 440 Rad. 76001400302420220092300 

Cali, 18 de mayo de 2023 
 
DIANA MARIA VIVAS MENDEZ, en calidad de apoderado de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDENTE presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de MARIA 
IGNACIA GARCIA TAMAYO, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de 
$13.000.000.oo por concepto de capital representado en el Pagare No. 80979297, por 
concepto de intereses de plazo desde el 04 de noviembre de 2020 al 04 de noviembre de 
2022, al igual que por los intereses de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total 
más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto del 
pagare arriba mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo 
a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró 
anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 134 de febrero 03 de 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada MARIA IGNACIA 
GARCIA TAMAYO,  cuya notificación no fue efectiva por lo tanto fue notificado mediante 
Curador Ad-Litem el 25 de abril de 2023, quien dio respuesta dentro del término de ley sin 
proponer excepciones. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 



 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en este clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que el demandado fue notificado en mediante 
Curador Ad-Litem el 25 de abril de 2023, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 
 
 



 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $650.000.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 084 del 19 de mayo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega memorial por parte 
del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 
para los demandados JOSE MANUEL SAAVEDRA GONZALEZ, ANA MARIA SAAVEDRA 
BARBERENA, JULIANA SAAVEDRA BARBERENA, VIRGINIA SAAVEDRA BARBERENA, PAULA 
SAAVEDRA BARBERENA. Cali, 18 de mayo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 621 Agregar Rad. 76001400302420230007700 

Cali, 18 de mayo de 2023 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso VERBAL REIVINDICATORIO 
DE DOMINIO  adelantado por DIEGO FERNANDO GARCIA ARIAS contra JOSE MANUEL SAAVEDRA 
GONZALEZ, ANA MARIA SAAVEDRA BARBERENA, JULIANA SAAVEDRA BARBERENA, VIRGINIA 
SAAVEDRA BARBERENA, PAULA SAAVEDRA BARBERENA y teniendo en cuenta el memorial 
allegado por parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata 
la Ley 2213 de 2022, se agregara para que obre y conste dentro del expediente y así mismo se requerirá 
al apoderado de la parte actora para que se sirva allegar la constancia de recibido efectivo de dicha 
notificación, de igual forma, informar como obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado de la parte 
demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022. 
 
2. REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que se sirva allegar la constancia de recibido 
efectivo de dicha notificación y así mismo, informar como obtuvo la dirección de correo electrónico del 
demandado de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 084 del 19 de mayo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada JESSICA MORIANO CORTES fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 24 de abril de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 12 de mayo de 2023. Cali, 18 de mayo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 98 Art 440 Rad. 76001400302420230019900 

Cali, 18 de mayo de 2023 
 
ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JESSICA MORIANO CORTES, con el fin 
de obtener el pago de la obligación, por la suma de $87.743.235.oo por concepto de capital 
representado en pagare No.558684475, por la suma de $3.670.829.oo por concepto de 
intereses de plazo liquidados desde el 20 de noviembre de 2022 al 20 de febrero de 2023, de 
al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago 
total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 498 de abril 19 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho 
auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada JESSICA MORIANO 
CORTES, notificada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 24 de abril de 2023 y se 
surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 12 de mayo de 2023, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 24 de abril de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 12 de mayo de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $4.570.703.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 084 del 19 de mayo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud de insolvencia que 
correspondió. Sírvase proveer. Cali, 18 de mayo de 2023. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 105 Rechazar Rad. 76001400302420230029500 
Cali, 18 de mayo (2023) 

 
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 
El presente trámite de insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por 
SANDRA MILENA QUIROGA PARRA, como acreedores BANCO COLPATRIA y otros, 
remitido por el Centro Conciliación de la Fundación PAZ PACIFICO para que se declare 
la apertura de liquidación patrimonial por fracasado de la negoción por vencimiento de 
los términos. 

CONSIDERACIONES 
 
Para considerar sobre la apertura del trámite de liquidación patrimonial, es preciso 
verificar si se cumplió con los requisitos de Ley.    
 
De acuerdo a lo anterior, y dentro del sus deberes como juez, procede el Despacho a 
hacer control de legalidad a las actuaciones puestas en conocimiento con el fin de 
sanear las irregularidades que se presenten o evitar nulidades a posteriori, como lo 
dispone el artículo 42, num. 12 del CGP: “Realizar el control de legalidad de la 
actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso”. 
 
Es preciso indicar que la ley faculta a las personas naturales no comerciantes para 
negociar sus deudas a través de un acuerdo con sus acreedores con la finalidad de 
normalizar sus obligaciones crediticias, de conformidad con el artículo 531 del CGP. 
 
Por lo que el conciliador, conforme a las facultades, atribuciones y garante del trámite 
de negoción de deudas, debe velar que la información puesta en su conocimiento sea 
veraz y además de solicitar las explicaciones del caso cuando existan dudas y exigir los 
documentos que sean necesarios, conforme al art. 537 del CGP, que establece: 
“ARTÍCULO 537. FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CONCILIADOR. Sin perjuicio de lo 
establecido en otras disposiciones, el conciliador tendrá las siguientes facultades y atribuciones 
en relación con el procedimiento de negociación de deudas: (…)  
4. Verificar los supuestos de insolvencia y el suministro de toda la información que aporte el 
deudor. 
5. Solicitar la información que considere necesaria para la adecuada orientación del 
procedimiento de negociación de deudas” 

 
Igualmente, una vez presentada la solicitud, velar porque se cumplan con los requisitos 
exigidos por la ley para el trámite de la negociación de deudas, como lo consagra el art. 
539 del CGP:  
 
“1. Un informe que indique de manera precisa las causas que lo llevaron a la situación de 
cesación de pagos. 
2. La propuesta para la negociación de deudas, que debe ser clara, expresa y objetiva. 
3. Una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de 
créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando nombre, domicilio 
y dirección de cada uno de ellos, dirección de correo electrónico, cuantía, diferenciando capital e 
intereses, y naturaleza de los créditos, tasas de interés, documentos en que consten, fecha de 
otorgamiento del crédito y vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de 
habitación de los codeudores, fiadores o avalistas. En caso de no conocer alguna información, el 
deudor deberá expresarlo. 
4. Una relación completa y detallada de sus bienes, incluidos los que posea en el exterior. 
Deberán indicarse los valores estimados y los datos necesarios para su identificación, así como la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr077.html#2488


 

 

información detallada de los gravámenes, afectaciones y medidas cautelares que pesen sobre 
ellos y deberá identificarse cuáles de ellos tienen afectación a vivienda familiar y cuáles son 
objeto de patrimonio de familia inembargable. 
5. Una relación de los procesos judiciales y de cualquier procedimiento o actuación administrativa 
de carácter patrimonial que adelante el deudor o que curse contra él, indicando el juzgado o la 
oficina donde están radicados y su estado actual. 
6. Certificación de los ingresos del deudor expedida por su empleador o, en caso de que sea 
trabajador independiente, una declaración de los mismos, que se entenderá rendida bajo la 
gravedad de juramento. 
7. Monto al que ascienden los recursos disponibles para el pago de las obligaciones descontados 
los gastos necesarios para la subsistencia del deudor y de las personas a su cargo si los hubiese, 
de conservación de los bienes y los gastos del procedimiento. 
8. Información relativa a si tiene o no sociedad conyugal o patrimonial vigente. En el evento en 
que la haya tenido, deberá aportar copia de la escritura pública o de la sentencia por medio de la 
cual esta se haya liquidado, o de la sentencia que haya declarado la separación de bienes, si ello 
ocurrió dentro de los dos (2) años anteriores a la solicitud. En cualquiera de estos últimos casos, 
deberá adjuntar la relación de bienes con el valor comercial estimado que fueron objeto de 
entrega. 
9. Una discriminación de las obligaciones alimentarias a su cargo, indicando cuantía y 
beneficiarios. 
PARÁGRAFO PRIMERO. La información de la solicitud del trámite de negociación de deudas y las 
declaraciones hechas por el deudor en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, se 
entenderán rendidas bajo la gravedad del juramento y en la solicitud deberá incluirse 
expresamente la manifestación de que no se ha incurrido en omisiones, imprecisiones o errores 
que impidan conocer su verdadera situación económica y su capacidad de pago. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La relación de acreedores y de bienes deberá hacerse con corte al 
último día calendario del mes inmediatamente anterior a aquel en que se presente la solicitud.” 

 
Asimismo, para que pueda admitirse la apertura del trámite liquidatorio se debe tener en 
cuenta, lo dispuesto en el art. 561 del CGP: 
 
“1. El nombramiento del liquidador y la fijación de sus honorarios provisionales 
2. La orden al liquidador para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por aviso 
a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un 
periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 
se hagan parte en el proceso. 
3. La orden al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice 
el inventario valorado de los bienes del deudor. 
Para el efecto, el liquidador tomará como base la relación presentada por el deudor en la solicitud 
de negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, tomará en cuenta lo 
dispuesto en los numerales 4 y 5 del artículo 444. 
4. Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la 
liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como 
extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. 
5. La prevención a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador advirtiéndoles 
de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta” 

 
Es así que el Juez de instancia a quien se le asigna las diligencias procedentes del 
centro de conciliación, en este caso, para apertura de la liquidación patrimonial por 
fracaso en la negoción de deudas, tiene el deber legal que le asiste de hacer control de 
legalidad a las actuaciones puestas en su conocimiento, con el fin de verificar que la 
solicitud cumpla con los presupuestos del art. 539 del CGP y revisar las actuaciones 
desplegadas por el conciliador, para la admisión del respectivo acuerdo, el cual se 
ajustará a lo determinado en el art. 537 Ibídem.      
 
Ahora bien, como se desprende del escrito acuerdo de negoción de deudas no se 
efectúa un propuesta completa, coherente, sensata y razonable, sobre cada uno de 
los acreedores, con la claridad necesaria para que no haya lugar a hacer deducciones 
para su comprensión, teniendo cuenta el capital y las distribuciones de la misma. 
 
Por lo tanto, se puede evidenciar, como lo afirma la misma deudora, que no existen 
bienes muebles e inmuebles para garantizar el pago de las obligaciones que ascienden 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444


 

 

aproximadamente a la suma $ 47.787.807, y mal haría el Juzgado en acceder a la 
apertura de liquidación patrimonial si no hay bienes para adjudicar. 
 
Situación que debió prever, en el primer momento la deudora y seguidamente el 
conciliar quien tiene la obligación de verificar tales supuestos, cuando se le colocó en su 
conocimiento la solicitud, de acuerdo al numeral 4 del art. 539 del CGP:  
 
“4. Una relación completa y detallada de sus bienes, incluidos los que posea en el exterior. 
Deberán indicarse los valores estimados y los datos necesarios para su identificación, así como la 
información detallada de los gravámenes, afectaciones y medidas cautelares que pesen sobre 
ellos y deberá identificarse cuáles de ellos tienen afectación a vivienda familiar y cuáles son 
objeto de patrimonio de familia inembargable. 
6. Certificación de los ingresos del deudor expedida por su empleador o, en caso de que sea 
trabajador independiente, una declaración de los mismos, que se entenderá rendida bajo la 
gravedad de juramento” 

 
Y numerales 4 y 5 del art. 537 Ibídem:  
“4. Verificar los supuestos de insolvencia y el suministro de toda la información que aporte el 
deudor. 
5. Solicitar la información que considere necesaria para la adecuada orientación del 
procedimiento de negociación de deudas” 

 
Es así, que no es admisible del conciliador designado por el Centro de Conciliación que 
acepte una solicitud sin tan siquiera presentarse una propuesta coherente de pago, por 
cuanto sin mayor esfuerzo admite la solicitud, sin antes verificar o corroborar 
documentalmente, como lo exigen el numeral 6 del art. 539 CGP, de donde provienen 
los ingresos y su monto para, entre otros, verificar que cumpla con los requisitos de ley.  
 
Bajo dichos aspectos es preciso traer a colocación lo que dijo el Tribunal del Distrito 
Superior de Cali – Sala Civil en sede tutela, en un caso análogo del 15 de mayo de 
2022, ponente Doctor José David Corredor Espitia, al considerar que “en el evento en el 

que el conciliador no evalúe suficientemente la propuesta, bien por negligencia, desconocimiento, 
por error, por ayudar al deudor, por ser ideológicamente contrario al sector financiero, por creer 
que se trata solo de un aspecto meramente formal o por cualquier otra causa y, por lo tanto, la 
procedencia de la actuación, es completamente válido que el juez que conozca del asunto pueda 
definir ese importante aspecto; es quien prevalido de su poder, de jurisdicción y competencia, se 
convierta en el actor principal, no en mero espectador, para entrar a calificar la validez o legalidad 
del acto. Por lo demás el Art. 534 expresamente y para despejar cualquier duda al respecto, señala 
que el juez civil municipal conoce de todas las controversias que se susciten en esta clase de 

asuntos, sin que este le esté Vedado” 
 
Así mismo dicho Tribunal de Cali, traer apartes de lo que ha sostenido la Sala Civil al 
respecto: “La Sala Civil de esta Corporación ha sido reiterativa en señalar que la liquidación 

patrimonial “conlleva la extinción parcial del patrimonio de una persona natural a través de los 
activos que se tenga al momento de la apertura del procedimiento…” que dicho trámite 
liquidatorio “… finalmente es adjudicar los bienes del deudor para solucionar sus acreencias…”, 
lo que pone en evidencia la necesidad que existan suficientes bienes o activos en el patrimonio 
del deudor, que alcance a cubrir si no el total, al menos parte de las acreencias, pues de no existir 
bienes suficientes a liquidar conllevaría a la mutación de las obligaciones a cargo del deudor a 
naturales, sin retribución alguna a sus acreedores,… sin que sea admisible interpretar que el 
espíritu de la norma sea sanear las obligaciones del deudor sin una retribución mínima a los 

acreedores.” 
 
Es claro que admitirse la liquidación patrimonial, se debe ordenar al liquidador actualice 
el inventario de los bienes de deudor, teniendo como base la relación presentada en la 
solicitud de negoción de deudas, para su valoración, situación que al evidenciarse que 
no existen bienes para adjudicar, el fin perseguida de la apertura de la liquidación 
pierde relevancia, por lo que mal haría el Despacho en un desgate procesal-jurídico, 
llegar a la conclusión, que no hay bienes para adjudicar, si de contera se observa que la 
falta de elementos para tan siquiera admitir dicha liquidación, 
  



 

 

En consecuencia, deviene el rechazo de la apertura de la liquidación patrimonio puesta 
en conocimiento por el Centro Conciliación de la Fundación PAZ PACIFICO, por los 
motivos de orden legal y jurisprudencial traídos a colación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Rechazar la apertura de la liquidación patrimonio adelantada por SANDRA MILENA 
QUIROGA PARRA, remitida por el Centro Conciliación de la Fundación PAZ PACIFICO, 
por los motivos de orden legal y jurisprudencial traídos a colación. 
 
2. Archívense las diligencias 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 084 del 19 de mayo de 
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anterior. 
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 pág. 1 

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su 
revisión, la cual correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Mayo 18 
de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto mandamiento No. 106 Rad No. 76001400302420230030300 
Santiago de Cali, mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte actora aporta como dirección para notificación del demandado, una ubicada en 
la ciudad de Popayán, teniendo en cuenta que en las facturas objeto de recaudo NO se 
estableció que el cumplimiento de la obligación en ellas contenidas sería en Cali, se 
deduce que es el juez de la primera ciudad mencionada el competente para conocer del 
presente trámite, toda vez que en los casos donde se ejerce la acción cambiaría la 
competencia se encuentra determinada exclusivamente por el fuero general relacionado 
con el domicilio del demandado.  

Es así como el numeral 1º del artículo 28 establece: “1. En los procesos contenciosos, 
salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 
varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 
elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”..  

En consecuencia, se impone el rechazo de la presente demanda por competencia 
territorial, remitiendo el expediente Juzgado Civil Municipal (Reparto) de Popayán, 
conforme lo indica el segundo inciso del artículo 90 del C.G.P.  

En razón y mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia territorial. 
 
SEGUNDO: REMÍTIR el expediente al Juez Civil Municipal de Popayán (REPARTO).  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación y anótese su salida en el libro 
respectivo. 
  
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 84 de hoy MAYO 19 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. mayo 18 de 2023. 
   

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 643 inadmite Rad No. 7600140030242023030400 
Santiago de Cali, mayo dieciséis (16) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda, instaurada por Liberty Seguros 
S.A., a través de apoderado judicial, contra Óscar Hawerd Valencia Sotelo. Una vez revisada 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, y 422 del C.G.P., se observa que 
adolece del siguiente defecto:   

1.-El poder se encuentra dirigido a juez de Palmira 

2.-La dirección del domicilio demandado en la conciliación se indica que reside en Palmira y en 

la demanda se menciona que es la ciudad de Cali. 

3.-No se observa título ejecutivo que de acuerdo al artículo 422 del CGP sirva de base para el 

cobro de la suma solicitada en las pretensiones. 

4.-No se indica en dónde permanecen los documentos originales que se aportan en copia 

electrónica en la presente demanda (art, 245 del CGP) 

En consecuencia, el juzgado             RESUELVE: 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado de 
este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 

2.- RECONOCER personería al doctor Carlos Eduardo Currea  Salgado con T. P. No. 
221.728 del C.S. de la J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

         NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
           (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                         JUEZ 
 

 
 

   
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 84 de hoy MAYO 19 DE 2023 se 
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 pág. 1 

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su 
revisión, la cual correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Mayo 18 
de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto mandamiento No. 644 Rad No. 76001400302420230030700 
Santiago de Cali, mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir 
los requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del 
Código General del Proceso  
 

Por de lo expuesto, el Juzgado            RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a Camilo Alberto Ramírez González y a Lizeth Dayana 
Jiménez Mejía pagar a favor de UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A. dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de 
dinero que se relacionan a continuación:  
 
1.-$700.000 por concepto del canon del arrendamiento correspondiente al mes de 
febrero del 2023. 
 
2-$700.000 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al mes de marzo 
del 2023. 
 
3.-$773.669 por concepto del canon de arrendamiento correspondiente al mes de abril 
del 2023. 
 
4.-$1.400.000 por concepto de la cláusula penal 
 
5.-Por los cánones de arrendamiento que se sigan que se causen con posterioridad a la 
presentación de esta demanda, hasta que se efectué el pago de la obligación, por 
tratarse de obligación de tracto sucesivo. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o 
financiero en las entidades bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que 
figuren a nombre de los demandados Camilo Alberto Ramírez González y a Lizeth 
Dayana Jiménez Mejía. Líbrese la respectiva comunicación limitando la medida a la 
suma de $5.800.000. Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de 
inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida 
a los representantes legales de las mismas, informándoles que, para efectos de 
retención de las sumas de dinero decretadas en el presente numeral, deberán constituir 
un certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a 
disposición del juez dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación 
(num. 10, art. 593 del C.G.P).. Líbrese el respectivo oficio. 
 
CUARTO: Sobre las otras medidas solicitadas el Despacho se abstiene de decretarlas 
hasta tanto se conozca el resultado de la anterior. 
 



 pág. 2 

QUINTO: Reconocer personería jurídica a la doctora JULIANA RODAS BARRAGAN, 
con T.P. No. 134.028 del C.S. de la J. en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos del poder conferido a las voces del poder conferido.   
 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 84 de hoy MAYO 19 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________________ 
Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, 

la cual correspondió por reparto y como quiera que la dirección del demandado 

corresponde a la Comuna 5 de Cali, y la cuantía del proceso es de mínima, el trámite le 

corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. 

Sírvase proveer. Mayo 18 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. rechaza 107 Rad No. 76001400302420230031200 
Santiago de Cali, mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva  adelantada por 

Conjunto Residencial Rincón de Salomia contra Erica María Jimenez Sarmiento , se 

observa que la cuantía es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 

del Código General del Proceso y Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del 

C. S. de la J del Valle del Cauca, se tiene que la población de la comuna 5, serán 

atendidos los asuntos judiciales referidos en el parágrafo anterior, por el Juzgados 10  

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta 

instancia judicial a la remisión del presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 

esta ciudad para lo de su competencia. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 
Juzgado 10 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 84 de hoy MAYO 19 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________________ 
Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su 
revisión, la cual correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Mayo 18 
de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto mandamiento No. 645 Rad No. 76001400302420230031400 
Santiago de Cali, mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir 
los requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del 
Código General del Proceso  
 

Por de lo expuesto, el Juzgado            RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la Sociedad Carmona Suárez e Hijos & Cia S.E.C.S. pagar 
a favor del Conjunto Residencial Plaza del Samán P.H, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación:  
 
1.-$392.307 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de abril 
de 2021. 

 
2.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de mayo 1 de 2021, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
3.-$303.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
mayo de 2021. 

 
4.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de junio 1 de 2021 hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 
5.-$303.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de junio 
de 2021. 

 
6.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 1 de 2021 hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
7.-$303.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de julio 
de 2021. 

 
8.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 1 de 2021, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
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9.-$293.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
agosto de 2021. 

 
10.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 1 de 2021, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
11.-$303.300 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
septiembre de 2021. 

 
12.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre l de 2021, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 
13.-$303.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
octubre de 2021. 

 
14.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 1 de 2021 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
15.-$293.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
noviembre de 2021. 

 
16.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir del diciembre 1 de 2021, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 
17.-$313.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
diciembre de 2021. 

 
18.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 1 de 2022, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ella. 
 
19.-$332.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
enero de 2022. 

 
20.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
21.-$332.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
febrero de 2022. 

 
22.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 1 de 2022 hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
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23.-$322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
marzo de 2022. 

 
24.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de abril 1 de 2022 hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
25.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de abril 
de 2022. 

 
26.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de mayo 1 de 2022,  
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
27.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
mayo de 2022. 

 
28.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de junio 1 de 2022  hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 
29,.322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de junio 
de 2022. 

 
30.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de julio 1 de 2022 hasta el 
momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
31.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de julio 
de 2022. 

 
32.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de agosto 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 
33.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
agosto de 2022. 

 
34.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
35.-397.000 por concepto de la cuota extra de administración correspondiente al mes 
de agosto de 2022. 

 
36.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de septiembre 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
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37.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
septiembre de 2022. 

 
38.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de octubre 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 
39-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
octubre de 2022. 

 
40.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de noviembre 1 de 2022 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
41.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
noviembre de 2022. 

 
42.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir del diciembre 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 
43.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
diciembre de 2022. 

 
44.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de enero 1 de 2023, hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
45.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
enero de 2023. 

 
46.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de febrero 1 de 2023, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
 
47.-322.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
febrero de 2023. 

 
48.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de marzo 1 de 2023 hasta 
el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 
49.-Por las cuotas de administración ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS que se 
causen con posterioridad a la presente demanda, hasta que se efectué el pago de la 
obligación, por tratarse de obligación de tracto sucesivo. 
 
50.-Por los intereses de mora sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, 
causadas a partir del día siguiente de su exigibilidad hasta el pago total de la obligación, 
a la tasa fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no 
supere los topes máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 
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SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, ubicado 
en la Calle 53 1 – 71 apto 701- bloque 1, del conjunto residencial Plaza del Samán 
Propiedad Horizontal, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-551736, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el respectivo oficio. 
 
CUARTO: Sobre las otras medidas solicitadas el Despacho se abstiene de decretarlas 
hasta tanto se conozca el resultado de la anterior. 
 
QUINTO: Reconocer personería jurídica a la doctora DORIS IRLANDA CEBALLOS, con 
T.P. No. 137.196 del C.S. de la J. en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos del poder conferido a las voces del poder conferido.   
 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 84 de hoy MAYO 19 DE 2023 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. mayo 18 de 2023. 
   

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 626 inadmite Rad No. 7600140030242023031700 
Santiago de Cali, mayo dieciséis (16) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda, instaurada por Hoberg Guillermo 
Rodríguez Agudelo, a través de apoderado judicial, contra Richard Soto Cubillos, Edison 
Julián Abadía Ochoa y Brandon Soto Peña. Una vez revisada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 82, 84, y 422 del C.G.P., se observa que adolece del siguiente 
defecto:   

1.- No se indica en dónde permanecen los documentos originales que se aportan en copia 

electrónica en la presente demanda (art, 245 del CGP) 

En consecuencia, el juzgado             RESUELVE: 

1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado de 
este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 

2.- RECONOCER personería al doctor Óscar Fernando Franco Alarcón con T. P. No. 178.079 
del C.S. de la J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

         NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
           (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                         JUEZ 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su 
revisión, la cual correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Mayo 18 
de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto mandamiento No. 647 Rad No. 76001400302420230032100 
Santiago de Cali, mayo dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de 
G. P.; de igual manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir 
los requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, 
expresa y exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del 
Código General del Proceso  
 

Por de lo expuesto, el Juzgado            RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a Ray Augusto Charrupi Palomino, Nora Clemencia Mina 
Zape y Eric Jose Angulo Mina pagar a favor de INCASA INMOBILIARIA NC GROUP 
S.A.S, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 
proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 
1.-$636.333 por concepto de saldo del canon de arrendamiento del mes de febrero del 
2023.. 
 
2.-$979.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
febrero del 2023, inmueble arrendado. 
 
3.-$4.803.0003 por concepto del canon de arrendamiento del mes de marzo del 2023. 
 
4.-$979.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
marzo del 2023. 
 
5.-$4.803.0003 por concepto del canon de arrendamiento del mes de abril del 2023. 
 
6.-$979.000, por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
abril del 2023.  
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del del vehículo VOLVO 
XC60 de placas JPS476, de propiedad de la demandada NORA CLEMENCIA MINA 
ZAPE, identificada con la Cedula de ciudadanía N° 34.539.556, de la Secretaría de 
Movilidad de Envigado. Líbrese el correspondiente oficio. 
  
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo Ford Explorer de 
placas IFW737, propiedad del demandado ERIC JOSE ANGULO MINA, identificada 
con la Cedula de ciudadanía N° 1.144.059.942, de la Secretaría de Movilidad de Cali. 
Líbrese el correspondiente oficio 
 
CUARTO: Sobre las otras medidas solicitadas el Despacho se abstiene de decretarlas 
hasta tanto se conozca el resultado de las anteriores. 
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QUINTO: Reconocer personería a la doctora JULIANA RODAS BARRAGÁN, con T.P. 
No. 134.028 del C.S. de la J. en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos del poder conferido a las voces del poder conferido.   
 
    Notifíquese y cúmplase 

(Firmado Electrónicamente) 
José Armando Aristizábal Mejía 
47                 juez 
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En Estado No. 84 de hoy MAYO 19 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 
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